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EDICTO
Ante la OR Callao - RENIEC, MILAGROS BEATRIZ 
OVIEDO ZULEN, con DNI Nº 25563160, mediante el 
proveído Nº 1930-2025/DSR/ORCALLAO, solicita la 
Rectificación Administrativa del acta de defunción de 
su padre Nº 482828 perteneciente a LAUREANO 
GERMAN OVIEDO ARISMENDI, en el sentido que 
se consignó erróneamente el nombre del titular 
como: LAUREANO GERMAN OVIEDO ARISMENDI 
y el nombre de la cónyuge: MARÍA BEATRÍZ ZULEN 
DE OVIEDO y debe decir: LAUREANO GERMAN 
SEGUNDO OVIEDO ARISMENDI y el nombre de 
la cónyuge: MARÍA BEATRIZ GIDARDA ZULEN 
AVELLANEDA DE OVIEDO.
Se efectúa la publicación prevista en el Artículo 73º del 
D.S. N.º 015-98-PCM. 
Callao, 03 de junio del 2025.

ERNIT ELIZABETH VALENCIA RODRIGUEZ
Jefe de Oficina Registral - Callao (e)

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
002-2406580-2
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079-2406399-1

EDICTO

SUB DIRECCION DE RECURSOS REGISTRALES 
CIVILES. SOLICITUD S/N OAD/MESA DE PARTES. 
La ciudadana SOCORRO DEL JESUS MONCADA DE 
LOZADA, identificada con DNI N° 03670534, solicita 
la Rectificación Administrativa del Acta de Defunción 
N° 5001557123, perteneciente a SIMONA CASTILLO 
REQUENA, por haberse consignado erróneamente 
el segundo apellido de la difunta, siendo lo correcto: 
REQUENES.

Se efectúa la publicación prevista en el artículo 73° del 
D.S N°015-98-PCM.
San Borja, 22/05/2025. 

FIRMADO DIGITALMENTE POR

GLADYS ANGELICA MUÑOZ GUERRA
Sub Dirección de Recursos Registrales Civiles
Dirección de Registros Civiles
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

 

EDICTO
Ante la OR Cercado de Lima RENIEC, KATYA 

GABRIELA OQUENDO LLAPA, mediante expediente 

N° 844-2025-AM-ORLIMA, solicita rectificación 
administrativa del acta de nacimiento N° 1005065713, 

en el sentido que se consignó erróneamente el 
nombre de la titular y del Padre en el cuerpo del acta, 

que dice: “KATYA GABRIELA y EMILIO OQUENDO” 

y debe decir: “KATYA GABRIELA OQUENDO 

LLAPA y ATILIO EMILIO OQUENDO ZEGARRA”.  

Se efectúa la presente publicación en virtud al Artículo 
73° del D.S. N° 015-98-PCM.

Lima, 22 de mayo del 2025. 

Firmado Digitalmente

SUJEY MARISOL DIAZ TAFUR 

Jefe de Oficina Registral Cercado de Lima (e) 
Registrales Nacional de Identificación y Estado Civil
002-2406001-1
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DISOLUCION Y LIQUIDACION
En Junta General de Accionistas celebrada el día 02
de Junio del 2025, se aprobó la disolución y liquidación
de ACTIVEMOS LA FERIA S.A.C. con RUC
20612907251 nombrándose como liquidador a
Soluciones Concursales & Empresariales SAC,
identif icado con RUC N° 20511542317, en
concordancia con lo dispuesto en la Ley General de
Sociedades. Lima, 03 de Junio del 2025.
Soluciones Concursales & Empresariales SAC

EL LIQUIDADOR002-2405721-1

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 412 
de la L.G.S. se comunica que por Junta General 
de Accionistas de fecha 30/05/2025, se acordó y 
aprobó la Disolución y Liquidación de la Empresa 
EXIRIA PERU SAC con RUC 20609441284, 
designándose como liquidador al señor Manuel 
Enrique Urrunaga Guevara con DNI 07264448. 
Lima, 03 de Junio del 2025.        

EL LIQUIDADOR 002-2405733-1
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